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0aldm ■ Widal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del due ves 1. ” de Dieie in b re de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale Los Marges, Jueves, Viernes y Pomiugos,en la Iinyreula de los Sres. Manjarrés y Coniqjaùia:, y en la librería de Itodr.iqnei- 
â 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela, dedas Anyastias núm. dt, 
donde se diriqirán los anuncios particulares , y jos oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. .M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D Gr.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin ;noYedad 
en su importante salud.

G obierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación acaba de 
trasmitirme el ielégrama 
siguiente:

Madrid 50 á las 12 y 50 
minutos de la noche.—aSin 
novedad. El enemigo conii- 
tinúa retirado en la Sierra 
de Bullones, escarmentado 
del último encuentro. Se es
pera la llegada de las tropas 
que faltan para tornar la ofen
siva.»

Lo que se pone en cono
cimiento del público para 
que le sirva de gobierno. 
Valladolid 1.“ de Diciem
bre de 1850. —A. lías 2 de 
la madrugada. Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR. ,

REGIAME^W 

para EL NUEVO RÉGIMEN Y GOBIERNO DE 
U SOCIEDAD ANÓNIMA DEL FEURO.-CARRIE 

DE CIENFUEGOS Á Vl,LL.\-CLARA.

(Conclusion;) ' "

Del Contador.

Art. 20. Siendo la contabilidad 
uno de los resortes principales dé es
tas empresas, su desempeño se pen
dra á cargo de persona notorjamQnte 
versada, en el ramo, inteligente ¡en 
papeles y de calificada integridad.

Sus atribuciones serán: •

!.' Llevar, en partida doble, y á 
estilo mercantil en libros foliados, y 
anotados, las cuentas de la compañía. 
Estos libros serán:

Un diario.
Otro mayor ó de cuentas corrientes. 
Üno de inscripción de acciones.
Uño de traspasos.
Otro de inventarios y balances.
Y los demás auxiliares que tuviese 

por conveniente cuyos libros se lle
varán con las formalidades prescritas 
en el Código de Comercio.

2 .* Asistir á las Juntas generales 
y á ?las directivas siempre que fuese 
llamado para ellas, informando en 
cuanto diga relación á la contabilidad 
ó al desempeño de las comisiones que 
se le hubiesen dado.

3 .* Presentar todos los meses un 
balance de las entradas y salidas de 
fondos del camino, y en 1.’ de Diciem
bre las cuentas fgenerales que com
prendan Jodas las operaciones del 
año, á fin de tenerías de manifiestoá 
voluntad de los accionistas para su 
examen antes de la Junta general.

4 .* Intervenir en los libramientos 
y órdenes de cobro y pagos girados 
por el Presidente.

5 .’ Tomar razón, en un libro que i 
tendrá al efecto, de toda contrata y 
documento que lleve en síobligacion 
á pagar ó acción á recibir, como de 
todo título de propiedad, sea el que 
fuese.

6 .* Formar una nómina de los 
accionistas, Con espresion de las ac
ciones que posean, y especificando las 
fechas en que entraron los inscritos 
en los tres meses anteriores á la for
mación de dicha lista que pasará á la 
Sécrelaria 15 dias antes al de las Jun
tas generales.

7 .’ Hacer los trabajos necesarios 
y computaciones, precisas para los 
dividendos cuando estos hayan de ve
rificarse, á fin de presentarlos á la 
Junta general.

8 .’ Formar mensualmente los pre
supuestos de gastos é ingresos que 
hayan de hacerse por la directiva in
dependientemente de la Administra
ción, y el anual que ha de presentarse 
en 1.’ de Diciembre para dar cuenta 
con -él á la general de accionistas.

9 / Firmar con el Presidente y Se
cretario las cédulas de crédito reco
nocido, Ó-sean lns acciones de la com
pañía, cuyos libros conservará.

10 . Participar semanalmente los 
traspasos que haya autorizado.

Dei Tesorero.

Art. 21. ‘ Sus obligaciones serán:
4 .* Cobrár y pagar cuanto orde- ' 

naso el Presidente con intervención 
dél Contador, sin cuyo requisito di

chas operaciones no tendrán fuerza 
ni valor alguno para la compañía, 
llevando a! efecto los libros corres
pondientes con los requisitos expre
sados en la atribución .5.“ del Presi
dente.

2 .* Percibir de la Administración 
los productos de là empresa, y darles 
entrada en caja con arreglo á la li
quidación de la Contaduría.

5 .' Hacer mensual y anualmente 
su balance, confrontándole con las 
cuentas generales de la Contaduría, 
á cuyo sistema se conformará, suscri
biendo tambien dicho balance.

4 .* Procurar á las Juntas genera
les y directivas cuantos datos y noti
cias se le pidiesen de su ramo.

5 ." Llevar, en suma, con la ofici
na central y la Contaduría el órden 
gradual y irerárquico que para la se- 
guridad de la empresa y para el me
jor manejo de caudales se tiene com
binado; es decir, que Ia Tesorería no 
perciba ni pague sin órden expresa 
del Presidente y la intervención del 
Contador, y que este tampoco inter
venga sino en los actos ya acordados 
por la directiva, yque le fueren co
municados por el conducto de la Se
cretaria, de manera que la Junta 
acuerda, el Presidente ejecuta, el 
Sec rdario comunica, y sin esta co
municación, ni puede intervenir el 
Contador, ni cobrar ni pagar el Te
sorero.

Del Administrado^.

Art. 22. A cargo, de la Adminis
tración se hallan los servicios gene
rales del camino: es decir, su buen 
estado de mantenimiento y policía, el 
órden y la regularidad de su explota
ción y el mejor arreglo de sus trenes 
de carga y pasageros. Incumbe, pues 
á este .empleado:

1 .’ Vigilar aclivamenle sobre ca
da uno de estos servicios, procurando 
asi la prosperidad de la empresa.

2 .“ Percibir los fondos que como 
productos del cansino han (le sobre
venirle por carga y pasageros, otor
gando para este manejo la fianza que 
al efecto se le exigiere.

5 .' Celar é inspeccionar cada uno 
de los departamentos.en que haya de 
distribuirse la Administración gene
ral, ejeculandolo conforme ai reglá- 
menlo especial que se formará para 
este ramo.

. 4.* Hacer un estudio detenido de 
las tarifas para presentar sus resulta
dos á la consideración de la Junta di
rectiva, que hará sobre ellas los cam
bios y- modificaciones que estimare 
por convenientes.

. 5." Examiriar y esclarecer los 
planes*y proyectos que se le presen

tasen, ó le fuesen comunicados por 
la Junta directiva.

6 .° MatifeneMa disciplina yel ré
gimen dé dependencia que importa 
conservar entre los empleados del 
ramo.,

7 .° Remover los subalternos y 
nombrar interinos dando cuenta á la 
directiva, proponiendola los sueldos 
que en su concepto deban gozar.

8 .’ Proponer á esta, por conducto 
de la Secretaria cuanto estimase con
veniente y crea oportuno para el me
jor servicio de la empresa.

9 .“ Cumplir y ejecutar con la ma- 
vor puntualidad los acuerdos de am
bas Juntas, haciendo en lodo caso so
bre ellos Ias observaciones que le su
giera su práctica y experiencia en el 
ramo de la Administración.

IO . Remitir todos los meses el 
presupuesto de los gastos que hayan 
de hacerse en el .siguiente, y una no
ticia del esiado' general del camino.

H. . Comunicara! Secretario cuan
tos datos y antecedentes necesitase de 
la Administi-acion para redactar la 
memoria'anual de su cargo.

12. Preparar todas las negócia- 
cioñes’y contratos qué^deba celebrar 
la empresa, siempre que no hayan 
sido prometidos por el Presidente ó 
por la Junta ó comisiones especiales,

-15. Obtener en representación la 
personalidad general de la empresa 
pora pleitos, ó fin de cobrar y pc^rci- 
bir los cantidades que prevengan do 
los productos del camino ó de los 
contratos, con tal de que en las últi
mas no exceda su valor de .500 ps. En 
todos estos casos se subordina su re
presentación á la primaria y principal 
que desempeño el Presidente, do 
quien el Administrador no será mas 
que un representante ó snslituto, 
obrando en todo con arreglo ó las 
instrucciones de la directiva, á que 
habrá necesariamente de confor
mar se.

14. Ponerse de acuerdo con la 
Cómaduria respecto al órden en que 
liáya de llevarse la contabilidad, y 
combinar un sistema fácil y sencillo 
de comprobación qué asegure los me
jores resultados.

De la Junta general.

Art. 25. Será indispensable que 
por lo ménos haya una Junta general 
en là de Encre de cada año, convo-
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cándose por los periódicos de la Ha
bana, Cienfuegos y Villa-Clara con la 
anticipación de un mes, en cuyo tér
mino, preparados los trabajos de la 
Contaduría, se tendrán a la especta- 
cion y exámen de los socios para las 
observaciones que tengan por conve
niente hacer en la espresoda reunion, 
verificándose esta cualquiera que sea 
el número de concurrentes, advir
tiéndose así espresamente en los anun
cios.

Art. 24. Será Presidente de estos 
actos el que lo fuese de la Junta di
rectiva, y en su defecto por ausencia 
ó enfermedad, el Vicepresidente ó los 
que le representaren.

Art. 25. Las atribuciones comu
nes y ordinarias de la Junta general 
serán:

4 .' Nombrar al Presidente, Vice
presidente y demás miembros de la 
directiva cada dos años, en esta for
ma: El Presidente y los tres Vocales 
mas antiguos ó primeros nombrados, 
cp el primer bienio; el Vicepresidente 
y los tres restantes, en el segundo, y 
así sucesivamente.

2 .* Elegir una comisión, compues
ta de 1res accionistas que no formen 
parte de la directiva, á fin de que se 
ocupen del exámen y gloso de las 
cuentas de la empresa correspondien
tes al año social terminado, entre
gándoseles estas con sus documentos 
y comprobaciones, para que á mas 
tardar á los dos meses presenten su 
informe, quese discutirá en otra Junta 
general convocada al efepto con 45 
dias de anlicipacion.

5 .^ Deliberar sobre este informe 
de la comisión, y en su consecuencia 
de los actos de la directiva, acordan
do las medidas que estimen, conve
niente para el mayor bien y prosperi
dad de la empresa.

4 .* Examinar ó aprobar el balan
ce general que por el órgano de la 
Contaduría presentare la directiva.

5 .* Acordar los dividendos de uti
lidades en lodo ó en parte, ó su apli
cación al fomento del camino, des- 
jiues de deducir de su totalidad el 
5 por 100 que por la cédula de la ma<- 
leria está mandado sacar para fondo 
de reserva.

6 .* Proponer, discutir y aprobar 
cuanto mas se considerase provecho
so á los intereses sociales, procedien
do siempre con sujeción á lo prescri
to en este reglamento y las leyessobre 
esta materia.

Art. 2G. Se reserva, ademas de 
estas facultades generales, la de cali- 
licar las propuestas que se le hicieren 
por la directiva: primero, respecto á 
empréstito de alta consideración : se
gundo, á medidas de tal gravedad é 
importancia que puedan afectar con
siderablemente á los iuteréses de la 
empresa, tales como rebaja general 
de tarifas y otros; y tercero, á la for
mación de ramales que pudieran des
viaría del propósito priinario y esen
cial de la conclusion deí tronco del 
camino.

Art. 27. El año social terminará 
precisamente en 51 de Octubre,

Art. 28, La Junta generaise com
pondrá de Ia totalidad de los accionis

tas, que podrán concurrir por sí ó por 
apoderados lejítimos.

Art. 29, La muger podrá ser re
presentada por su maridó, el menor 
por su tutor ó curador,, el ausente 
por su apoderado general con la com
pléta y absoluta gestion de sus nego
cios, y las corporaciones y estableci
mientos públicos por sus lejítimos 
representantes óadministradores, ha
ciendo constar sus encargos en forma 
auténtica.

Art. 30. En los demas casos po
drán conslituirse por cartas á otros 
accionistas si los otorgantes residie
sen en el lugar del domicilio de la 
Junia; pero nunca lo serán sino por 
poder especial y con los requisitos 
legales en persona hábil cuando resi
diesen fuera de él.

Art. 31. Estos poderes deberán 
remitirse á Secretaría con 10 dias de 
anticipación á la Junta general para 
que puedan así verificarse y preparar 
los demás trabajos de aquella oficina, 
quedando dispensadas de este requi
sito las cartas de representación que, 
aunque fuere útil anticipar deben ad- 
mitirse en el acto mismo de la Junta.

Art. 52. Las cartas, poderes y dor 
cumentos á que se refieren los tres 
artículos anteriores se guardarán en 
la Secretaría, y servirán para todas 
las Juntas generales sucesivas, mién- 
tros no se revoquen por otros nuevos 
dirigidos al Secretario con la referida 
anticipación de 10 dias á lo menos, 
que estén limitadas á un solo acto ó 
caduquen ppr los demás medios le^ 
gales.

Art. 53. Los accionistas no podrán 
asistir á las Juntas generales como no 
lo fueren con tres meses de anlicipa
cion por lo menos á la celebración de 
aquellas.

Art. 54. El voto será nominal has
ta dos acciones; pero si el accionista 
poseyere mayor número de acciones, 
entonces, además de aquellos dos vo
tos, se le aumentarán los que le cor
respondan por el siguiente cómputo.

Desde la tercera acción hasta la dé
cima inclusive, un voto por cada dos 
acciones.

Desde la décimaprimera hasta la 
trigésima inclusive un voto por cada 
cuatro acciones.

Desde la Irigésimaprimera hasta la 
sexagésima inclusive, un voto por ca
da seis acciones.

Desde la sexagésimaprimera hasta 
la cénlesima inclusive, un voto pqr 
cada ocho acciones.

Desde la centésima en adelante, un 
voto por cada diez acciones.

Las fracciones que resulten en el 
cómpulo anterior se perderán, y nin
guna persona ni establecimiento pú
blico podrán reunir entre propios y 
representados más de treinta votos.

Art. 55. Estas computaciones de 
votos, y su escrutinio en las eleccio
nes y decisiones, se hará por el Secre
tario y el Presidente ú otro de los vo
cales de la directiva, con arreglo á Ia. 
lista de accionistas y demás datos que 
al efecto deberán tener jiresentc.

Art. 50. Las votaciones serán pú- 
, blicas, á ménos que la mayoría de

í concurrentes lo resolviese de otro mo- » 
do; pero las elecciones serán necesa- j 
riamenté' secretas por cédulas en que ' 
se hará constar de un modo conve
niente el número dé votos que repre- 
sente-cada accionisiai -

Art. 57. Después de Jos negocios 
al despacho, y que presentará la Jun
ta directiva, cada accionista tendrá 
derecho para proponer por escrito, y i 
sujetar á la deliberación de la gene
ral cuantas ideas y proyectos contem
ple útiles ó beneficiosos á la" empresa, 
y la Junia, por mayoría, acordará to? 
raarlos ó no en consideración.

Art. 38. Las actas de las Juntas 
únicamente se referirán á lo definiti
vamente acordado; y si hubiese voto 
particular, ó algunos se abstuviesen 
de volar, se extenderán así, si lo pi
diesen sin motivarse.

Art. 59. Las elecciones y decisio
nes de la Junta serán por mayoria 
absoluta de votos, y los miembros de 
la directiva podrán ser reelectos siem
pre qué se estimase por conveniente.

Arl. 40. Ni los empleados de la 
empresa que reciban sueldo de la 
compañía, ni los que tengan contra
tos pendientes con esta podrán ser 
miembros de la Junta directiva.

Art. 44. Los encargos de Presi» 
dente. Vicepresidente y Consiliarios, 
precisamente recaerán en personas 
que reúnan cuando menos ocho ac
ciones.

Art. 42. Las cuestiones que se 
suscitasen no se darán por súficien- 
lemenle discutidas mientrasasí no lo 
determinase la mayoria de la Junta.

Arl. 43. Las controversias que se 
susciten entre los socios, ó* entre es
tos y la compañía por asuntos relati
vos á la misma, se someterán aijui
cio de árbitros, arbilradores amiga
bles componedores elegidos respecti
vamente por cada una de las parles, 
nombrando aquellos préviamente el 
tercero en discordia, que laudará 
cuando ellos no concuerden en el 
fallo.

Art. 44. Este se llevará á ejecu
ción bajo la multa de un 25 por 400 
sobre el valor de lo que se litigare, 
caso de no conformidad por alguna 
de las partes, decidióndose siempre la 
contienda por medio de arbitramen
tos. Este misnao pacto procurará cele
brarse en los contratos que se tengan 
con extraños, y en su ejecución y ’ 
cumplimiento se someterán las partes 
á las Justicias a quienes corresponda 
conocer, ó á quienes en adelante la 
sometiese el Gobierno, ya sea á los 
Tribunales de lo Gontencioso-admi- 
nistralivo, ó á los de Comercio, ó á las 
Justicias ordinarias, con espresa re
nuncia del fuero dedomicilio ydemás 
privilegios otorgados por las leyes.

Art. 45. La Junta general solo 
podrá alterar ó revocar sus anteriores 
acuerdos mediante formal mocion 
hecha, tomada en consideración, dis
cutida y aprobada en Junta poste- 

. rior convocada espresarpente para el 
objeto.
. Los artículos 4.", 2.*, 3.’, 8.“, 9.°, 
4 0, 11, 4 6, 4 9, 20, 24, 22. 25, 2 4, 25 
y 26 de este reglamento no podrán 

variarse ni allerarse sin"qu'e preceda 
una proposición formal firmada por 
un número de accionistas qué repre
senten por lo ménos la décima parle 
del Capital.spclbl, 'y tomada en con-' 
sideración por laÁnfyyoría dé aquellos, 
resolviéndose en Junta posterior con
vocada al éfecío y én que estén repre
sentadas las dos terceras parles del 
capital suscrito. Los demás, como pu
ramente reglamentarios, podrán ser 
alterados, suspendidos ó modificados 
sin este requisito. De toda alteración 
que se haga en el reglamento deberá 
darse cuenta al Gobierno superior 
civil de la Isla y someterse á la apro
bación del Gobierno de S. M.

Madrid 5 de Noviembre de 4859.=3 
Aprobado por S. M.=0’DonnelI.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.—Negociado 2.’—■ 
Circnlar.

Con el fin de facilitar, en cuanto 
sea posible, la ejecución de lo Real 
órden de 50 de Julio último, simpli
ficando la tramitación de las propues
tas de arbitrios y recargos que hacen 
los Ayuntamientos para cubrir el dé
ficit de sus presupuestos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con el Ministe
rio de Hacienda, ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

4 .” La aprobación de las propues
tas de arbitrios de la tarifa núm. 2.* 
en poblaciones que no sean capitales 
de provincia ni puertos habilitados, 
cóTrésponde en adelanle al xMiñisterio 
de la Gobernación, siempre que estén 
arregladas al tipo fijado para las po. 
blaciones comprendidas en la prime
ra clase.

2 .’ En atención á loavanzado del 
tiempo y á la necesidad de que se ace
lere la aprobacien del mayor número 
posible de propuestas, se autoriza á 
V. S. para aprobar desde luego las 
correspondienles al año de 4860 ¿í que 
se refiere el párrafo anterior.

3 ." Aprobarán asimismo los Go
bernadores los arbitrios especiales 
sobre el uso voluntario de pesas y 
medidas, pastos, puestos de ferias y 
mercados, y demas impuestos com
patibles con la legislación económica 
vigente.

4 ." Cuando los Ayuntamientosacor- 
daren imponer arbitrios sobre mate
riales de construcción, elevarán á 
este Ministerio la correspondiente 
propuesta, acompañada del informe 
de V. S. y del de la administración 
de Hacienda pública; y

5 .’ Del mismo modo se elevarán 
las propuestas de arbitrios sobre la 
tarifa, núm. 2.°, cuanlo se trate de 
imponerlos con arreglo á un tipo que 
no sea el marcado para las poblacio
nes de primera clase.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guienfes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 
1859. = Posada Herrera.=Sr.’Gober’ 
nadOr de la provincia de......
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Gobierno de la provincia de ;
■ ■■Valladolid-. ’ ' ’

: ■ CIRCUIT AR. - ,

TranscuiH’idd con notable esceso 
el plazo que por circular de 14 de 
Octubre último se concedió á los Al
caldes de esta provincia, para que 
remitiese n los presupuestos de mate
rial de escuelas para el año 1860, sin 
haberío verilicado los dedos pueblos 
que á continuación se inserta, he 
dispuesto rccordárselo por medio de 
este periódico oficial, señalándoles el 
Último y perentorio término de ocho 
dias para que aquella tenga cumpli
do efecto, en la inteligencia que en 
caso contrario sufrirán los morosos 
las consecuenciasá que se han hecho 
acreedores, ademas del apremio que 
espediré desde luego. Valladolid 50 
de Noviembre de 1859.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa,

Partido de Medina.

rValhueníl... .... .J.
Ailerias,,., ,

'Páriido de TórdesiUds.

Adalia. '’-- '-
Almorázi
Bamba.
Bát^ruélo. ' ‘ ■
Bércel-uelo. ' <
Casasola de Arion. .
Castromembibre.
Gallegos.
Málílía de los Caños.
Molá del Marqués.
Pedrosa del Bey.
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
San Salvador.
Tiedra.
Tordesillas.
Torrelobaton.
Velilla. .
Villán de Tordesillas.
Villardefrades.
Villasexmir.
Villa vieja.

'í Vipahanî^te.:
Villalba de.la Loma. ;
Villanueva de là Condesa.

• Zorita de la Loma. /

ANUNCIOS ÓFÍGÍALeS..

Administración principal dé Hacieiida. 
pública de la provincia de

Vallddolid. •

El Recaudador general de contri
buciones de esta provincia en oficios 
fechas y 22 del actual, ha dirigi
do á esta Administración relaciones 
por menorizadas de los recibos de ta
lón por el impuesto del Subsidio que 
algunos Ayuntamientos han dejado de 
enlregárle, quejándose al propio lieni-

Contribución Industrial. Año de 1859.
Relación de las altas, cuyos recibos de talón ha dejado de remitir la Admi

nistración de Hacienda pública al hacerlo de los demas documentos; cor
respondientes á los remesados hasta fin de Julio último.

pOíde que esa falta le. infiere perjui
cios'considerables toda vez que no 
puede ejecutar la cobranza.

En suCconáecuencia he acordado 
se inserte en el Boletín oftcidl'’dichas9 
relaciones, eón espreso encargo á los 
Alcaldes de los pueblos en ella com
prendidos que en el término de 10 días 
devuelvan á dicho Recaudador io^ire-r j 
cibos de talón de los industriales que 
se citan, en .la inteligencia de que este 
servicio no permite en manera algu' ’ 
na conceder un nuevo plazo para su 
cumplimiento, y que de no preslarse 
este, la Administración adoptará ó 
propondrá al Sr. Gobernador la pena 
á que se hagan acreedores los Alcal
des morosos. Valladolid 2'5 de No
viembre de 1859.=El Administrador, 
Esteban Morales.

Campillo. Partido de Bioseco.
La Seca.
Medina del Campo. Berrueces.
Moraleja de las Panaderas. Montealegre.
RubídeBracamonte. Moral de la Reina.
Velascálvaro. Mtidarra.
Villanueva de Duero. Palazuelo de Vedija.

Pozuelo de là Orden.
Partido de la Nava del Rey. Santa Eufemia.

Tordeumos.Castrejón. ,
Valdenebro.<jasironuno, ■ ,

Fresno el Viejo. Vi lagarcia
Torrecilla de la Orden. Villanueva de los Caballeros.

Partiio de Olmedo. P"‘^'> "^'’^’-<‘‘-

Alcazarén. Castrillo Tejeriego.
Boecillo. Castronnevo.
^^^^¡11^5 Cubillas de Santa Marta,
Iscar ' Fombellida.
Matapozuelos. Mucientes.
Meieces Olivares,
jluriei. Ûlmos de Esgueva.
Qj^,^g^Q San Martin de Valvení.
Parrilla* Villanueva de los Infantes,

Pedrajas de Portillo. Partido de Valladolid,
Pedrajas de San Esteban.
Pozaldez. Fuensaldaña.
Puras. Fuentes de Duero,
Ramiro. Laguna.

Santiago del Arroyo. Santovenia.
San Pablo de la Moraleja. Traspinedo.
Salvador. Tudela de Duero.
Valdestillas. Herrera de Duero.
Viana de Cega. Valladolid.
Zarza. Villabáñez.

Villanubla.
Partido de Peñafiel, jaratan.

^’^^®®* Partido de Villalón,
Canalejas de Peñafiel.
Corrales. Aguilar de Campos.
Fompedraza. Bolaños.
Manzanillo. Bustillo de Chaves.
Olmos de Peñafiel, Gordaliza de la- Poniaf.
Padilla de Duero. G,eino3.
Peñafiel. Herrin.
Pesquera. Melgar de abajo.
Quintanilla de arriba. Monasterio de Vega.
Quintanilla de abajo. Quintaniía del Molar,
San Llorente. Santervás de Campos.
Santibáñez de Valcorba. .Villabar nz.

Molpeceres. Villacarralón, .
Torrescárcela. Villacid.,

PUEBLOS.

PA

£ § 

^ O - c5

RTIDO DE MI

Nombres 
de los contribuyentes.

ÎDINA.

Sus industrias.

Cuota 
anual.

Rs. cénts.

Gomeznarro., .

La Seca. , , ,

Medina. , ,

Rodilana.. , ,

Villanueva. , .

Villaverde. , ,

Almaraz.. . .

Rarrucio.. . .

Benafarces. . .

Berceruelo. . .

Casasola de A rion

■ 2.’

2.*

PARTI

Id.

Id. j

Id. j

Id.

D. Miguel Sanz.. . 
Felix de San José. . 
Vicente Fernandez. 
Vicente Manrique. . 
Felisa Domínguez. . 
Gerónimo Zambrano 
iZacarias Martin Ba

yón................... 
/Ecequiel Ahillon. .

¡Juan Vidal. . . Í 
'Luis Manrique. . . 
Baldomero Alonso. . 
Niceto Nuño.. '. . 
Donato Sanz.í . . 
Benigno Rodríguez. 
Andrés Lorenzo.. 
Cayetano Serna.. . 
Ramón Durango.

El mismo. . . 
Roman Pasalodos. .

Carlos Marlin. , . 
J.uan Martin.. . . 
Domingo Gonzalez.. 
Ecequiel Largo..
Higinio Serna. . . 
Ambrosio Vega., . 
Higinio Serna. . . 
Manuel Gimenez. .

Saturnino Garcia. .

DO DE TORD

Santos Perez. . . 
Antonio Herrero. .

El mismo. . .
El mismo. . . 

Nicolás Cuadrado. . 
Prudencio Noguera. 
Felipe Cabezón.. . 
Angel Cuadrado. 
Dionisio Diez. . . 
Malias Martínez.. . 
Manuel Lentijo.. . 
Agustin Aranda.. . 
Fidel Alvarez. , ,

Tienda de aguardin. 
Puesto de tocino.

Albéitar.
Abacería.

Ambulante de iejidos 
Id. con 5 mayores.

Id.
Fabricante de aguar

diente, 2 meses.
Cerrajero ambulante 
Confitero ambulante 
Arriero 2 menores. 
Id. 2 mayores y 1 id. 

Posada de carros.
Chocolatero arable. 

Id.
Arabulante de jerga. 

Guarnicionero.
Tienda de curtidos. 
Tienda de aguar

diente.
Abacería. 
Tablajero.

Tragino, 2 menores. 
Tabernero

Venla de aguardien te 
Herrero.
Tablajero.

Horno de pan sin 
venta.

Tratante en ganado 
mular.

lESILLAS.

•
Mesonero.

Tienda de aguar
diente.

Arriero, 2 mayores. 
Ij2 por 100 de 2,503 
Panaderoambulanle

Id.
Arriero con I menor 
Tratante en cuadros. 

Abacería.
Panaderoambulanle 

Abacería.
Taberna. 
Sastre.

436 41
163 24
54 80
51 80

218 4
97 94

97 94

271 67
48 97
54 80
54 80

136 42
540 57

54 80
54 80
46 36
42 40
72 86

155 2
46 57
46 47
62 27
81 62

136 42
40 81
40 81

40 81

408 10

81 02

3141 58
93 28
14 60
46 57
46 57
50 47
49 2
46 37
46 57
46 58
92 75
46 57
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f5e continuara.)

750
Arriero, 5 menOré^i?/dornas Valle Arroyo. '^"'lil 62

Luis Gamez. .. . Tienda de aguar*
diente. • 156 42

|Mariano Valles. . . Abacería. 40. 82
Cu^trodeTfi,,^ , 14, ■ Antonio Arroyo.. . Porteador, 1 mayor

y l menor. 24 48
Pedro Prado.. . Id. dos caballerias

46 52menores.
Ramón Fraile. . . Herrero. 40 81

Gallegos. , \ 'i Id. |Amando de S. José. 
Manuel Diaz Busta

Especulador en pan. 25 16

mante.. . . . Medico.’ 155 2

itota deíMarques Id. < Felix Benito Ortiz. .
Laureano Quiron,. .

-Id.
Tienda de comestibls

155 2
46 37

Lorenzo Pintado. . Dos noques y un mo
lino ne corteza. 166 95

Peñaflor.. . Id. Eustaquio Morales. * Hormero. 40 81
2.’ Celestino Bazaco. . Tabernero. 47 61

S. Miguel del Pinol Higinio García. . . Ventadeaguordiente 156 42
San Pelayo. . .J id. Clemente Cabana. . Mesonero. 92 75

A voluntad de su dueñó-’Sé venden 
1res casas en el casco de está'Capí tal, 
con cuantas oficinas se necesitan para 
vivir cómodamenle, una de dichas 
fincas se ha construido hace » poco 
tiempo de nueva planta, y.las tres son 
de procedencia particular y están con
tiguas: se hará la venta ,de..k|^^-tres 
reunidas ó bien con se.poracipp. ^Los 
personas que quieraq int^re^prpe en- 
su adquisición pueden,acudir á la, Es
cribania de D. Gregorio Nacía,nceno 
Muñiz, calle de, las Tercias, núm. 2, 
quien manifestará el piiegq. de con
diciones y títulos de pertenencia. :

Alcaldía Constitucional de Valladolid

Lista de los individuos suscritos hasta esta fecha, en la que 
se ha abierto por virtud de lo acordado por la Exema. Di
putación de la provincia para contribuir á los gastos de 
la guerra declarada al Impório Marroquí.

En la villa de Mojados se venden 
800 á 1000 árboles de álamo blanco, 
superior calidad, para trasplantar. 
La persona á quien convenga, puede 
dirigirse á Pedro Garcillan, vecino de 
dicho Mojados,; dueño de, la ribera 
donde se hallan plantados; advirtiendo 
que se darán a precios^ arreglados y 
se venderán en porciones.

un céstito’de hilas y 
unatadito devendaje 
Un cestito de hilas 
.29 paquetes dehilas.

Cantidad

NOMBRES,
OFRECIDA.

Picales vn.

El Exemo. Ayuntamiento de los fondos mu-
nicipales.. 20000

Alcalde D. Neñiesio Lopez. . . . . . 200
Primer Teniente D. Baldomero Goicoechea. 200
2.’ Teniente D. Venancio de Aulestiarte. . 200
Tercer Teniente D. Eladio Chace!. . . . 200
4.’ Teniente D. Justo de Cieza. . . • . 200
Regidor D. Antonio Florencio de Vildosola. 200

Id. - D. Victorio Hompanera. . ; . - 200
Id. D. Behito de'lás 'Mulas. . '
Id. D. Antolín Garcia. ......

"'200
200

Id. D. Niceto Roldan. ..:.•. 200
Id. D. José Cantalapiedra. •. '. . • 200
Id. P. Juan Fernandez Rico'. . , . 200
ÍQ. D. Juan Antonio Rábago; ; . 200 ;
Id. D. Pedro Diez Robledo. ; . 200' '

Regidor Síndico D: Antonio Riesco. . . ■ 200’ :
Piégidor D. Tomás Alfaro. . ; . 200

Id. D. Miguel Barredo. ; ;■ . . 200.
Id. D, Andres Gallego Movano. . . ' 200'.
Id. ' D. Manuel Caballero. . .• .’ . 200 '
Id. D. Remigio Herrero. . . . . 200-
Id,. D. Agapito Sandoval.......................

Secretario de Ayuntamiento Don Simón
200./

Guerrero ...... . .• . . , ’ ' 20'0 '
Depositario de id. D. Laureano Fernandez'

Maquieira . ., . ..... ; , .
Jefe de la Sección de Contabilidad D.-Pedro

’ ' 200'

Barba. . . . • ; . , . ; . .
Diputado provincial D. Caliste Fernandez

' 200.^

^atorre . . . . . . . . - ’400
D. Dionisio Nieto. ....................... 4000’
D. Antonio Arcilla Linage. '<^”’-200'ü
D. Esteban Guerra....................... 4000 ;
D. José Melgar , . . . . 20 '

*\Por los
D. José Capellán . ./ depen-
D. Miguel de Latorre. dientes -
D. Juan Manuel Moreno.? ^®^ ^?" 
D. Manuel Peláez .. 1 de esta

4588

. '/Ciudad.
, < D. Dionisio Ruiz. . . ; . . 400

Director del Canal D. Valentín Llanos. , 400
Empleado en id. D. Leopoldo Brockman. 400’

Id. id. D. José Ruiz Argüelles. 40.
Id. id. D. José María Vaca. . 58

Doña Feliciana Ferez. , . . . 40 y

Doña Manuela Ramírez, . . . 
Sra,. Viuda de Alegre ' , ,

¡ Total. 52426

A voluntad de su dueño se enage- 
han en pública licitación, que tendrá 
lugar el dia 29 del que rige de 10 á 
12 de su mañana en la Escribania de 

^Don Castor Simón Toranzo, Plazuela 
■de las Angustias, núm. 11.,: dos qui
ñones de tierras que hacen en jqnto 
98 cuartas y media, de buena calidad, 
ísitas todas en el término' jurisdiccio 
mal de la villa de Olivares, en esta 
provincia,^á cinco leguas de‘esta.po- 
blacion. La persona que quiéra ínte- 
resarse en su adquisición.; pueden 
acudir á dicha Escribania, donde se 
halla de manifiesto él pliegd'de'^^con- 
diciones, y la cantidad y tipo ¡para la 
subasta. ■ ;

1 Se arriendan en pública licitación, 
¡por tiempo de ocho años sobre seis
cientas veinte-'y éinco fanegas' de 
tierra dé sembradura’ en ambas, ho
jas, radicantes en término.de 1.a villa 
'de Tiedra, de la pérteñencia'riel Ex- 
Icelentísimo Sr. Duque de Qs,Uin.a,.i del 
infantado, Conde.de- Ureua ,y, otros 
títulos. El remate se celebrará el 

;fueves próximo 1.“ de piqi,e!nV,re, á 
das diez en punto de suimapanay en 
la referida villa y.ante iel que suscribe 
en la escribania,deD.iFranoisco Jun
quera, donde se halla .de:manifiesto 
el pliego de condicioriesv Toiyploba- 
ton 17 de Noviembre .de : 'l;8,59.?=El 
Administrador de S. E.,,í)eqgi.’acias 
«Larraga.

VaUádolia 25 de Noviembre de 1839,=El Presidente, Nemesio Lopez.

AGENCIA' tííNEGÓCtOS, ; 
calle de los. JíoViOS. rú'^tñyJ^^^^

Los Ayrintámiéntós que'ha^t'á la fe
cha no hubieren formado tás cáftillas 
de evaluación para el año de' t¿60, 
pueden si les place, recom'ehdariás al 
director de esta ageñeiá/D. Á'mhro- 
Sio Sanz, quien practicará dicha for
mación por tó relrihúción mas ’inlima 
á todas las anunciadas' hasta eV dia, 
garantizando las consécuencias que 
pudieran ocurrir á su aprobación’.

1 Las mismas Gorporaciones, que de
seen suscribirse á ella,, para la gestion 
de los asuntos municipales anuales 
pendientes en la capital, por la muy 
módica retribución de 60 rs. vn., á 
razón de cada 100 vecinoSi pueden 
desde luego considerarse suscritos y 
■mañifeslárselo asi por carta ó en per- 
sona á dichá Dirección, mandándola 
cuanto se les ofrezca. Deben .estar se
guros de que no omitará medio algu
no, á fin de que sean servidos con la 
puntualidad, probidad, celo y activi
dad que tiene acreditados.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño, se vende 
en subasta pública extrajudicial, una 
háciéndo, sita en término' de la Mola 
riel Marqués,, provincia de Valladolid, 
compuesta de 6 quiñones de tierra, 
ora y casa: el 1.” llamado, la Malnaci
da, consta de 17 tierras, que hacen 
108 fanegas: el 2.“ llamado la Salaria, 
de 19 tierras, que hacen 102 fanegas: 
el 3.° llamado sendero de Castro, con 
17 tierras y 106 fanegas: el 4.° llama
do el sendero del Fraile,-Con 18 tier
ras y 98 fanegas: el 5.° que nombran 
la Perrinchina, con 15 tierras y 99 
fanegas y el 6." llamado las Cruzes, 
con 14 Cierras y 104 fanegas,, todo de 
erioi’ casuplidad. Uno éra de pan tri
llar de 2 fanegas y una nasa con pa
neras contiguas, altas- y bajas /con 
habitación para vivir, compuesta de 
5 pieza.s, palió y pozo. Esdelibre'dis
posición y no tiene carga alguna. Se 
vende toda la heredad en j un to ó cada 
uno de sus quiñones separadamente, y 
el importe del remate se podrá pagar 
al contado ó en dos plazos, uno al 
otorgarse la Escritura y otro írl año 
de la fecha de esta. Está arrendada 
por cuatro años que términan en él 
de 1862. La subasta será doble y si
multánea en Madrid, ante el Escriba- 
baño D. Luis González Martínez, que 
vive calle de Atocha, núm.: 25, y en 
esta Ciudad ante el Escribano D. Pe
dro Caballero, que vive Plazuela de 
Santa Ana, núm. 8; el dia 27 del ac
tual á las doce de su mañana. Los 
demás pormenores y pliego de cóndi- 
¡ciones, están de manifiesio en los 
puntos espresados, y los . títulos de 
propiedad en la Escribanía de Madrid 
para las personas que quieran tomar 
parle en la licitación.’ ' ■

; Para una de Iqs oficinas 
de farmacia, vle esU ciudad, 
se necesita un practicante 
ique se halle impuesto en el 
¡despacho y acredite su píro- 
bidad. Dirigirse á D. Domin
go Llore-nteivfcrinaGeutico en 
dicha ciudad.

r UN BARATO DE NAÍP^,.F17}IQ^.

; Eu la libreriaqfe Pasló|\ caïfe de 
■'Cantarranas, nifmfsL' se. vende' una 
partida de 250 doceñas de, 'naipes fi* 

'4108, por una mitad de su preció'.pri- 
toilivo.

■.==================;===!=^^
¡ VALLADOLID: ’-
' Imprenta' tdeÍMánjares y Compañía

, j Plazuela de las Angustias núm. a.
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SUPLEMEKfTO
A

lA UNION CASTELLANA.
--------------------------- ---------- rr—gig-i SI lasii III ----------------------------

Valladolid 1." de Diciembre de 1859.

El Sr. Gobernador de esta provincia ha publicado cl 
siguiente Boletín extraordinario.

«El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación hoy á las cuatro de la 
tarde me trasmite el telégrama si- 
guiente.=Sobre la una de ayer tar
de atacaron fuerzas considerables de 
moros los puestos avanzados del reduc
to de la derecha. La division G¿isset 
los rechazó, los cortó, y los causó gran 
pérdida. El combate terminó al ano
checer .=Lo que me apresuro á poner 
en conocimiento del público para su 
inteligencia. Valladolid 1.” de Diciem
bre de 1859, á las siete de la noebevv 
C. 1. de Aldecoa.»

Imp. de Manjarrés y Compañía.—1859.
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